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mueble hipotecado referido en lo principal .-
Sírvase US. Tenerlo presente .- Tercer otrosi:

cripción de la correspondiente acta de rema- Concepción de don Ramón García Carras- EXTRACTO. RESOLUCIÓN 20 depósito Judicial a través de la opción de "DE- turas $ 29.990.960. Caución interesados

se deja constancia que por Juntas Extraor-
te. Los postores y adjudicatarios que cum-

dinarias de Accionistas de Scotiabank Sud
plan con lo establecido en la ley 21.389 y en

co, el Scotiabank Chile dio en mutuo a doña enero de 2026, Juzgado de Letras y Garan- 10% mínimo ($2.999.096). Dicha caución

americano y de Banco del Desarrollo, cele-
las bases podrán participar en la subasta .-

María Paz Moraga Yañez, ya individualiza- tía de Florida , Rol C-21-2025 caratulada
POSITO JUDICIAL" obtenido desde el Por-

Demás menciones en expediente virtual o
da, la cantidad de 2.221,7077 Unidades de
Fomento, por el valor de la unidad de fomen-

"Banco de Chile con Albornoz", se ha orde-
tal institucional http://www.pjud.cl, lo que se

nado notificar por avisos la demanda ordina-
asociará los fondos a la causa y a la cuenta

podrá ser mediante: vale vista bancario no-
minativo tomado en cualquier Banco de la

bradas con fecha treinta y uno de marzo del en Secretaría del Tribunal La Secretaria sub- to a la fecha de la escritura, cantidad que el ria a Hernán Rogelio Albornoz Castillo, Rut
corriente del Tribunal Nº52.700.066.002. El
comprobante de depósito deberá incorpo-

plaza, a nombre del Primer Juzgado Civil de

dos mil ocho, cuyas actas se redujeron a es- mutuario declaró recibir a su entera satisfac-
Concepción, el que deberá ser entregado en

critura pública con fecha quince y diecisiete
rogante .-

ción .- Se pacto que el capital devengaría un
5.254.972-8, del tenor siguiente: "en lo prin-
cipal: deduce demanda de cobro de pesos

rarse a través a la página del Poder Judicial
(http://www.pjud.cl) menú "Oficina Judicial

Secretaría del Tribunal a lo menos con 3 di-

de abril del mismo año, respectivamente, en AVISO REMATE JUDICIAL. Virtual", submenú "Ver remates". Para pos-
as hábiles de anticipación al remate, si reca-

la Notaría de Santiago de don Eduardo Diez REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL deinterés del 3,6 % anual. El deudor se obligó en juicio ordinario; Primer otrosi: acompaña yera sábado, al día hábil siguiente .- El minis-

Morello, se adoptaron los acuerdos necesa- CONCEPCION. BARROS ARANA 1098.a pagar el préstamo en 348 meses median- documentos, con citación y bajo apercibi- tular, debe pinchar la lupa del remate selec- tro de fe del tribunal certificará las garantías

rios para la fusión de ambas instituciones, PISO 11, CONCEPCION. ROL C- 7348-te 348 cuotas mensuales y sucesivas, que miento legal; Segundo otrosi: se tenga pre- cionado, se visualizará la opción "Postular",

produciendo la disolución anticipada de 2016, juicio ejecutivo, "BANCO DEL ESTA- comprenden capital e intereses, venciendo
la primera cuota el 10 de enero de 2021 y la

sente; Tercer otrosi: personería, patrocinio y
poder S.J.L. de Florida Paula Arancibia Ro-

debiendo completar el formulario que se
suficientes que se hayan presentado para

desplegará e indicar datos de garantía y
participar dentro de plazo en el remate. Ve-

Banco del Desarrollo, por absorción de Sco- DO DE CHILE con ROCHA CHAVEZ", conúltima el 10 de diciembre de 2049 .- Se esta- dríguez, abogada, rut 9.342.648-7 en cali- comprobante como documento, además de
rificado lo anterior, se remitirá un correo

tiabank Sud Americano, que pasó a denomi- fecha 15 de MAYO de 2026 a las 10:00 ho-
ras. La propiedad, que se rematará consiste dad de mandataria judicial y en representa- sus datos personales. Una vez hecho esto,

electrónico a cada postor indicando el día y

narse Scotiabank Chile, incorporándose to-
bleció que las cuotas serían pagadas en di- hora del remate y la forma de conectarse por

dos los activos, pasivo y patrimonio del pri- en el inmueble Unidad 167 que correspon- nero por el equivalente del valor de la Uni-
dad de Fomento a la fecha de su pago efec-

ción convencional del Banco de Chile, socie-
dad anónima bancaria, cuyo gerente gene-

podrá revisar el remate desde la bandeja
"Remates -Mis remates", pudiendo verificar

videoconferencia. La subasta se realizará

mero a éste último, según el artículo cuaren- de al DEPARTAMENTO 203, ubicado en el bajo la modalidad de video conferencia en

ta y nueve número once de la Ley General segundo piso de la Torre I, y el uso y goce tivo y dentro de los días primeros días de ca-
da mes .- Se pactó, asimismo, que cada cuo-

ral es don Eduardo Ebensperguer Orrego,
ingeniero comercial, con domicilio para es-

la información, que aparecerá en estado los términos que dispone el Acta Nº 263-

de Bancos. En las mencionadas juntas se del estacionamiento 14, del Edificio G, del "ENVIADO". Una vez aceptada la postura 2021 de la Excma. Corte Suprema. Todos

delegó en los respectivos Directorios la de- Condominio Manquimavida II, ubicado enta o dividendo devengaría desde el día en tos efectos en Calle Ahumada número 251
de la ciudad de Santiago, a Ssa., con el de-

por el tribunal, el remate se hará visible en la
bandeja "Mis remates" y podrá participar de

los interesados deberán conectarse a la

terminación de la fecha en que se materiali- calle Manquimavida número 600 comunaque debiere haberse pagado un interés pe- cuenta Zoom del Primer Juzgado Civil de

zaría la fusión de ambos bancos, momento de Chiguayante; Dominio inscrito a nombre bido respeto digo: que en representación del éste. En el caso de que se rechace la postu-

en el cual entrarían en vigor los estatutos re- del demandado MIGUEL ALBERTO RO-
nal igual al interés corriente, hasta el día de

Banco de Chile, vengo en deducir demanda ra, podrá ver el motivo y hacer nueva postu-
Concepción, al ID que será remitido vía co-
rreo electrónico. Si algún postor justifica la

formados del banco fusionado. Por Resolu- CHA CHAVEZ, a fojas 4058 Nº 2777 del Re-
pago efectivo. Igualmente, se convino que
se consideraría vencido el plazo de pago de de cobro de pesos, conforme al procedi- ra, si así lo estimare, subsanando la obser- carencia de medios tecnológicos para llevar-

ción número noventa y siete de fecha siete gistro de Propiedad del año 2014 del Con- la deuda y podría el Banco exigir de inme- miento del Juicio Ordinario de mayor Cuan- vación realizada y repitiendo los pasos indi- la a efecto por esta vía o desconocer la for-

de mayo del dos mil ocho de la Superinten- servador de Bienes Raíces de Chiguayante.
Rol de avalúo 3115-404, comuna Chigua-

diato el total del saldo adeudado, como s tía, reglado en los artículos 253 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, en con-

cados anteriormente. Sin perjuicio de lo an-
terior y existiendo un impedimento justifica-

ma de hacerlo, deberá informar al Tribunal

dencia de Bancos e Instituciones Financie-
ras de Chile, se aprobaron los acuerdos yante. Mínimo posturas $41.379.326, cau-

fuere de plazo vencido, entre otros casos, si
el deudor retardare, el pago de cualquier di- tra de don Hernán Rogelio Albornoz Casti-

Ilo, ignoro profesión u oficio, domiciliado en
do para realizar lo antes descrito, el partici-

con la antelación de a los menos 5 días há-
biles de anticipación al correo electrónico

adoptados por las Juntas Extraordinarias de ción interesados 10 % mínimo ($4.137.932)
Dicha caución podrá ser mediante: VALE

videndo y/o cualquier suma que le deba pa-
Accionistas referidas precedentemente. Su VISTA BANCARIO NOMINATIVO tomado

gar relacionada con este contrato, a contar la comuna de domiciliado en la comuna de
pante podrá realizar un requerimiento al tri- jc1_concepcion@pjud.cl, bajo apercibi-

miento de no poder participar en la misma,

extracto se inscribió a fojas veintidós mil
Florida, calle Ruta 146 Kilometro 35,5 sec-

bunal por correo electrónico (jc2_talcahua-
no@pjud.cl) indicando la imposibilidad y ad- a fin de asistirlo o permitirle la participación

veintiocho número quince mil ciento seis del en cualquier Banco de la plaza, a nombre
desde la fecha del respectivo vencimiento .-
Que, la parte deudora sólo pagó los dividen- tor Quillaymávida. a fin de que se declare su

obligación de pagar al Banco de Chile la su-
juntando comprobante de depósito por lo
que el secretario del tribunal certificará al

mediante la facilitación de medios tecnológi-

Registro de Comercio de Santiago corres- del Primer Juzgado Civil de Concepción, dos hasta el que vencía el 10 de febrero de
pondiente al año dos mil ocho, se publicó en que deberá ser entregado en Secretaría del 2025, incurriendo en mora en el pago de los ma de $57.775.019. más intereses pactados

cos. Todo postor deberá tener activa su Cia-

el Diario Oficial de fecha veinte de mayo de Tribunal a lo menos con 3 días hábiles de siguientes, de modo que a partir del 11 de capitalizados del 12,24% anual, intereses
respecto, oportunamente; dejando de todo
lo anterior constancia en el expediente. To-

ve única del Estado, para la eventual sus-

penales y costas, y se le condene a dicho
cripción de la correspondiente acta de rema-

dos mil ocho y se anotó al margen de la ins- anticipación al remate, si recayera sábado, do esto debe realizarlo sólo hasta las 14:00 te. Los postores y adjudicatarios que cum-

cripción social de fojas ochocientas setenta al día hábil siguiente .- El ministro de fe del tri-
marzo de 2025 el Banco quedó en condicio-
nes de hacer exigible el total del saldo adeu- pago dentro del plazo de tercero día desde horas del día hábil anterior a la fecha fijada plan con lo establecido en la ley 21.389 y en

y cinco número setecientos veintinueve del bunal certificará las garantías suficientes dado, como si fuere íntegramente de plazo que la sentencia definitiva cause ejecutoria, para el remate. El Tribunal hará la devolución

año mil novecientos cuarenta y cuatro y de
de las consignaciones efectuadas para

las bases podrán participar en la subasta .-
que se hayan presentado para participar vencido, saldo que por concepto de capital en capital, intereses pactados y penales y

costas .- II .- Fundo la demanda en las sí- quienes participaron de la subasta sin adju-
Demás menciones en expediente virtual o

la inscripción social de fojas noventa y dos dentro de plazo en el remate. Verificado lo asciende a 2.025,9504 Unidades de Fo- guientes consideraciones de hecho y de de-
en Secretaría del Tribunal La secretaria sub-

número cincuenta y cinco del año mil nove- anterior, se remitirá un correo electrónico a
cientos ochenta y uno, ambas del Registro cada postor indicando el día y hora del re-

mento al día 11 de julio del 2025 .- A ello hay
que agregar los dividendos impagos, la Co- recho: con fecha 30 de marzo de 2023, el

dicarse el bien inmueble, por medio de
transferencia electrónica, previa solicitud de

rogante.
REMATE JUDICIAL. SEGUNDO Juz-

de Comercio de Santiago. Mediante sesio- mate y la forma de conectarse por videocon- Banco de Chile, dio en mutuo a don Hernán la parte interesada, la cual deberá ser ingre-

nes de Directorio de Scotiabank Sud Ameri- ferencia. La subasta se realizará bajo la mo-
misión y costos por Prepago, y los Intereses
penales pactados en la misma escritura de Rogelio Albornoz Castillo, la cantidad de sada a través de la Oficina Judicial Virtual, gado Civil Concepción, causa Rol C-2882-

cano y del Banco del Desarrollo respectiva- dalidad de video conferencia en los términos Mutuo, que también se demandan .- b) Pa- $57.775.019, por concepto de capital al que
se debe aplicar una tasa de interés anual de

con su clave única, en el menú "Trámite Fá- 2021, juicio ejecutivo "BANCO SANTAN-

mente, ambas de fecha veintitrés de octubre que dispone el Acta Nº 263-2021 de la
de dos mil nueve, reducidas a escritura pú- Excma. Corte Suprema. Todos los interesa-

garé número 710146337144, suscrito con
DER-CHILE con EQUIPSA INVERSIONES

12,24%, según se pactó. Se estipuló que el
cil", seleccionando la competencia civil y en
el trámite "Solicitud de giro por transferencia SpA" se ha ordenado remate audiencia de

blica en la Notaría de Santiago don Eduardo dos deberán conectarse a la cuenta Zoom
fecha 30 de mayo del 2024, por el cual la
parte suscriptora quedó obligada a pagar al capital y los intereses de esta obligación se
Banco, la suma de $ 3.600.785 por concep- pagarían en 72 cuotas, conforme al siguien-

electrónica", debiendo el postor ingresar 20 de mayo 2026, 10:00 horas, del inmueble

del Primer Juzgado Civil de Concepción, al manualmente y bajo su responsabilidad sus ubicado en la comuna de Concepción, Sen-
Diez Morello en la misma fecha, se fijó como
fecha para la fusión de ambos bancos el pri- ID que será remitido vía correo electrónico. to de capital, más los intereses que resulta te cronograma de pago: 71 cuotas iguales y

sucesivas de $1.209.210 .- , cada una de
datos bancarios en dicha opción. Por la ra- dero Topacio Nº 685, sitio 155, sector Lo Pe-

mero de Noviembre de dos mil nueve, por lo Si algún postor justifica la carencia de me- zón señalada precedentemente y a fin de quen .- El dominio a nombre del ejecutado

que, a contar de esa fecha, Banco del Desa- dios tecnológicos para llevarla a efecto por
al aplicar al capital adeudado una tasa de in-
terés del 7,0800 % anual, en 48 cuotas men- ellas, que se pagarán cada un mes, vencien-

do la primera el día 20 de octubre de 2023 y
coordinar la realización de la audiencia de rola inscrito a fojas 1229, bajo el número

esta vía o desconocer la forma de hacerlo,
1115 del Registro de Propiedad del año

rrollo fue absorbido por Scotiabank Sud suales por la suma de $ 86.564, con venci- a partir de ésta, las cuotas siguientes vence-
remate y/o comunicación urgente, las partes

deberá informar al Tribunal con la antelación
2020 del Conservador de Bienes Raíces de

Americano, el cual cambió su razón social
deben señalar correo electrónico y teléfono

por Scotiabank Chile. Sírvase SS tenerlo de a los menos 5 días hábiles de anticipa-
miento la primera de ellas el día 01 de julio de contacto, haciendo presente que el co- Concepción .- La subasta se realizará bajo la

presente .- Cuarto otrosi: De acuerdo con lo ción al correo electrónico jc1_concep-
de 2024 y las restantes los días 01 de cada ría sucesivamente con la periodicidad antes

indicada, más una cuota número 72 por la modalidad de video conferencia en los tér-

cion@pjud.cl, bajo apercibimiento de no po-
uno de los meses calendarios siguientes a
partir de dicha fecha; pactándose que en ca- suma de $1.209. 165 pagadera el 20 de sep-

rreo electrónico del Tribunal es el siguiente:
jc2_talcahuano@pjud.cl. Bases y demás minos que dispone el Acta Nº 263-2021 de

establecido en la Ley Nº 21.320, y para efec- der participar en la misma, a fin de asistirlo
la Excma. Corte Suprema, vía plataforma

tos de dar una adecuada atención al deman-
dado, solicito a S.S. se sirva tener presente, o permitirle la participación mediante la faci-

so de mora o simple retardo se devengarían tiembre de 20296 .- Se hace presente que antecedentes se pueden revisar por medio

litación de medios tecnológicos. Todo postor
intereses penales a razón de la tasa pacta-

como se estipuló en el mismo mutuo, el de la Página Web institucional de la Oficina Zoom y para efectos de la postulación, los
monto de cada una de las cuotas indicadas postores deberán postular a través de la Ofi-

que para efectos de conocer opciones de
Judicial Virtual respecto de esta causa. cina Judicial Virtual, hasta antes de las 12:00

pago y/o regularización o cualquier duda o deberá tener activa su Clave única del Esta- da más un 50 % de la misma, y que el Ban-incluye pago de capital e intereses. Prueba

consulta relacionada a los créditos deman- do, para la eventual suscripción de la corres-
co podría hacer de inmediato exigible el to-
tal del saldo como si fuera de plazo vencido. del contrato de mutuo de la referencia es el

REMATE JUDICIAL MEJOR postor On-del día anterior al remate y dirigirse a la ban-

dados, puede ponerse en contacto con Sco- pondiente acta de remate. Los postores y
adjudicatarios que cumplan con lo estable- Sólo se pagaron en su oportunidad las pri- pagaré número 003297 Fogape Chile Apo- line via zoom, sábado 02 de mayo 2026 a las

11:00 hrs. Subastare: Station Wagon marca
deja "Ver Remates", pudiendo estos consul-

Chery modelo Tiggo 2 1.5 año 2022 color
tar en la plataforma por competencia, corte,

nales
tiabank Chile a través de los siguientes ca- ya suscrito por el deudor Hernán Rogelio Al- tribunal, rol o por rango de fechas de rema-

decomunicación: teléfonos cido en la ley 21.389 y en las bases podrán meras 08 cuotas del pagaré, estando inso-

800400123/56 22666120; correo electróni- participar en la subasta .- No se permitirá la
lutas las cuotas restantes y cuyo capital as-

bornoz Castillo, a favor de mi mandante
ciende en total a la suma de $ 3.073.469, y

Banco de Chile, declarando, el obligado al gris plata patente RZRW.91-1, una llave, do- tes. Los postores deberán ingresar al formu-

adjudicación en remate para persona inclui- pago, haber recibido el dinero otorgado en cumentos vencidos, rol E-7461-2025 Auto-
fin S.A con Sepulveda, exhibición 29 y 30

lario de postulación, debiendo estos presio-
co: crc@scotiabank.cl; o concurrir directa-
mente a nuestras oficinas de la Región del da en el Registro General de deudores de que el Banco pudo exigir a partir del día 04

de marzo de 2025, y que viene en hacer exi-
mutuo. El Mutuario, don Hernan Rogelio Al-
bornoz Castillo, se encuentra en mora de su abril de 10:00 a 12:00 hrs, en Jaime Repullo

nar la lupa, la cual desplegara una ventana;

pensiones alimenticias. Demás menciones 2036 Thno, coordinar visita celular
en esta, se detallará el remate y los docu-

Bio Bio ubicadas en: Barros Arana 345, mentos, imágenes e información referencial
Concepción; O'Higgins 396, Concepción en expediente virtual o en Secretaría del Tri- gible en este acto, de acuerdo a la cláusula

bunal La Secretaria .- de aceleración y de capitalización de intere-
obligación, desde el día 21 de octubre de
2023, por no haber pagado ninguna cuota, 978041571, comisión 10% más IVA garan-

tía, $500.000 solo transferencia, no se acep-
del remate. El postor debera presionar el bo-

y/o Colon 525, Talcahuano .- Portanto, a Us. tón "Postular", el cual le abrirá el formulario
ruego: se sirva tenerlo presente. Quinto otro-
si: Mi personería por el Scotiabank Chile,

AVISO REMATE JUDICIAL. ses pactada .- III .- Que el mutuario doña Ma-

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL de
ría Paz Moraga Yañez, para garantizar sus

adeudado a esta fecha la cantidad de
obligaciones para con el Scotiabank Chile

$57.775.019 62 .- cantidad a la que se deben
ta efectivo, Bernabe Lorens Fuica Martillero de postulación, debiendo este ingresar los

consta de escritura pública de 29 de noviem- CONCEPCION. Barros Arana 1098, Pisoconstituyó en el mutuo indicado hipoteca a
adicionar los intereses penales correspon- Publico celular 9 78041571 bernabelo-

rens@gmail.com
datos de la garantía y adjuntar el vale vista
en formato PDF, además de ingresar su co-

bre del 2019, otorgada en la Notaría de San- 11, Concepción. Causa ROL C- 6095-2024, favor de dicho Banco, sobre el bien raíz ubi-
diente a la fecha de su pago efectivo. Que en
consecuencia, mi parte ejerce la presente REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgadorreo y su teléfono. Una vez realizada la pos-

tiago de don Eduardo Javier Díaz Morello, la
que acompaño a esta presentación. En mi

juicio ejecutivo, "BANCO DEL ESTADO de tulación, el postor podrá verificar el remate,

calidad de abogado habilitado patrocino es-
CHILE con SANTANA GUERRERO", seha

cado en la comuna de Concepción, Depar-
tamento B-302, del tercer piso del Edificio B,

acción ordinaria con la finalidad de que el Tri- Civil Concepción, Barros Arana 1098, piso desde la bandeja 'Remates- Mis Remates"
ordenado remate audiencia de 15 de MAYO
del 2026, 11:00 horas, inmueble correspon-

Condominio Mirador del Bio Bio, Lote C 1
bunal de VS., 1° declare la existencia de los 11, Concepción, causa Rol C-2585-2024,

ta demanda y delego poder en los aboga- calle Miraflores Nº 820, sector Lorenzo Are-
créditos y se declara la obligación de la de-
mandada de pagar al Banco de Chile la su-

juicio ejecutivo "BANCO SANTANDER-CHI-y en el detalle del remate podrá comprobar

dos, patentes al día Fernando Aravena Bas- de al departamento 543 del edificio 5 del
LE con MEDINA" se ha ordenado remate la información de su postulación, la cual

quedará en estado de enviado. Los postores
cuñan y Carlos Valenzuela Hernández, to-
dos de mi mismo domicilio, quienes actua-

Condominio Bosques de San Pedro, Lote F-
nas .- Al departamento le corresponde el uso audiencia de 22 mayo 2026, 10:00 horas, in- deberán verificar el estado de su postulación

rán individual e indistintamente, con las fa-
7-2C-1, ubicado en Avenida Los Parques

y goce exclusivo del Estacionamiento 15 .- EI
ma de $57.775.019 .- más intereses pacta-

Nº651, de la comuna de San Pedro de la
dominio se encuentra inscrito a fojas 2916.

dos capitalizados de 12,24% anual, intere- mueble ubicado en Calle Casas de Lo Es-
ses penales, reajustadas en conformidad a

(aceptado o no aceptado) a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, desde la bandeja de

cultades de los dos incisos del artículo 7º del
Código de Procedimiento Civil, las que se

Paz, inscrito a nombre de la ejecutada
número 2704 del Registro de Propiedad del

pejo Nº2867, que corresponde al sitio 1 de

Lissette Adriana Santana Guerrero a fojas
año 2020, del Conservador de Bienes Raí-

la Ley y costas de la causa y hasta le fecha la manzana R de la Etapa cuatro A del Con-

ces de Concepción. La hipoteca de primer
de pago efectivo, correspondiente a la resti- junto "Jardines de Santa María", comuna de "Mis Remates" .- Para el caso que lo anterior

dan por expresamente reproducidas .- Sirva- 5920 Nº 3033 del Registro de Propiedad del grado se inscribió en el Registro de Hipote-
tución del mutuo contenido en el instrumen- Maipú, ciudad de Santiago, inscrito a nom- no esté operativo o no funcione el interesa-

año 2014 del Conservador de Bienes Raí- cas y Gravámenes del año 2020 del Conser-
to indicado, ya individualizado; 2° que, en

do en participar en el remate deberá coordi-
se SSa. tenerlo presente. Providencia de-

bre del ejecutado Jose Luis Medina Valen-

manda ejecutiva .- Concepción, veintiocho ces de San Pedro de la Paz. Rol de avalúo vador de Bienes Raíces de Concepción a fo-
consecuencia, se condena a la parte de- nar su participación al correo electrónico

de agosto de dos mil veinticinco Al folio 3 .- 17.483-79, comuna San Pedro de la Paz. jas 2800 bajo el número 2395 .- IV .- Que,
mandada a pagar al Banco de Chile, la indi-

cia a fojas 8839 número 13377 del Registro

cada suma de $57.775.019 .- más intereses
de Propiedad del año 2012 del Conservador jc2_concepcion_remates@pjud.cl, hasta
de Bienes Raíces de Santiago. Rol de ava- las 12:00 horas del día anterior a la fecha del

Por cumplido con lo ordenado y proveyen-
do folio 1: A lo principal: despáchese manda-

Mínimo posturas $51.878.500, caución inte-
resados 10 % mínimo ($5.187.850). Dicha siendo la obligación liquida, actualmente exi-

miento de ejecución y embargo por la canti- gible y está contenidas en título ejecutivo no
pactados capitalizados de 12,24% anual, in- lúo de la propiedad 8122 - 1 de la comuna remate. Será carga de los interesados dis-

de Maipú. Mínimo posturas $ 106.713.898, poner de los elementos tecnológicos y de
caución podrá ser mediante: VALE VISTA

tereses penales, reajustadas en conformi- conexión necesarios para participar en la
dad de Uf 614,3532, equivalente en forma BANCARIO NOMINATIVO tomado en cual-

prescrito, corresponde se despache la eje- caución
cución en contra del mutuario y suscriptor

dad a la Ley y costas de la causa y hasta le
fecha de pago efectivo, dentro del plazo de

interesados
($10.671.389). Dicha caución podrá ser, me-

10%mínimo subasta y de incorporarse oportunamente a
referencial al día 08 de agosto del 2025, a la quier Banco de la plaza, a nombre del Pri-

mer Juzgado Civil de Concepción, el que de-
doña María Paz Moraga Yañez, ya individua- tercero día desde que la sentencia definitiva

la audiencia y tener activa su Clave Única
suma de $24.044.868, más intereses y cos-
tas. Téngase presente y por cumplida la obli- berá ser entregado en Secretaría del Tribu- lizada; por la cantidad líquida de 2.025,9504

Unidades de Fomento, equivalentes al 11 de
cause ejecutoria; 3° que se condena en cos-

diante: Vale vista bancario nominativo, toma-

tas a la parte demandada. Portanto, en mé-
do en cualquier Banco de la plaza, a nombre del Estado para eventual suscripción del ac-

gación legal de indicar un medio de notifica- nal a lo menos con 3 días hábiles de antici- rito de lo expuesto y de lo prevenidos en los
del Primer Juzgado Civil de Concepción, el ta de remate .- Para participar en la audien-

ción electrónico. En su caso, incorpórese el julio de 2025, a la suma de $79.580.243, se- que deberá ser entregado en Secretaría del cia indicada, el día designado los interesa-
Tribunal a lo menos con 3 días hábiles de

de tramitación electrónica. Al primer otrosí:
hábil siguiente .- El ministro de fe del tribunal

gún el valor de dicho índice a esa fecha
dos, deberán ingresar a la plataforma Zoom

correo designado en el sistema informático
pación al remate, si recayera sábado, al día

certificará las garantías suficientes que se
($39.280,45 por unidad), mas dividendos

artículos 253 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil; y artículos 2106 y si- anticipación al remate, si recayere en sába- con los siguientes

https://zoom.us/1/95710494303?pwd=Rjh6d
datos:

por acompañado el contrato mutuo, guárde- impagos y gastos, más la suma de guientes del Código Civil; y demás disposi- do al día siguiente hábil .- El ministro de fe del
ciones legales pertinentes pido a Us. se sir- tribunal certificará las garantías suficientes EFUR3Brb2h6OU95ckVWaTZpQT09, ID

se en custodia y cuanto, al mandato, por
hayan presentado para participar dentro de $3.073.469, con intereses pactados, pena- de reunión: 957 1049 4303, código de acce-

acompañados, con citación. Al segundo, ter-
plazo en el remate. Verificado lo anterior, se les y costas .- Por tanto, en mérito de lo ex-

cer y cuarto otrosies: téngase presente. Al
remitirá un correo electrónico a cada postor puesto y de lo prescrito en los artículos 434

va tener por interpuesta demanda ordinaria que se hayan presentado para participar

indicando el día y hora del remate y la forma
de cobro de pesos en contra de don Hernán
Rogelio Albornoz Castillo, ya individualiza-

dentro de plazo en el remate. Verificado lo so: 918956 .- Mínimo posturas para cada in-

quinto otrosi: téngase presente patrocinio y de conectarse por videoconferencia. La su- Nº 4 y siguientes del Código de Procedi-
do; admitirla a tramitación, confiriendo tras-

anterior, se remitirá un correo electrónico a mueble es la suma de $ 90.000.000, cau-
miento Civil y demás disposiciones legales cada postor indicando el día y hora del re- ción interesados 10% mínimo,

9.000.000), respectivamente, vale vista ban-
($

poder y delegación. Cumplan las partes, si
correspondiere con la obligación prevista en

basta se realizará bajo la modalidad de vi- lado de ella por el término legal; y, en defini- mate y la forma de conectarse por videocon-

el artículo 49 en relación al artículo 53 am-
deo conferencia en los términos que dispo- pertinentes, pido a US. se sirva tener por in-
ne el Acta Nº 263-2021 de la Excma. Corte terpuesta demanda ejecutiva en contra del tiva, acoger la presente demanda en todas ferencia. La subasta se realizará bajo la mo- cario Banco Estado a la orden del Tribunal

Suprema. Todos los interesados deberán mutuario doña María Paz Moraga Yañez, ya dalidad de video conferencia en los términos (no transferencia electrónica). La secretaria.
bos del Código de Procedimiento Civil.
Cuantía: UF 614,3534, equivalente en forma conectarse a la cuenta Zoom del Primer individualizada; admitirla a tramitación, dis-

sus partes, resolviendo lo siguiente: 1° de-
clare la existencia de los créditos y se decla- REMATE JUDICIAL. TERCER Juzga-

referencial al día 08 de agosto a la suma de poniendo se despache mandamiento de ra la obligación de la demandada de pagar
que dispone el Acta Nº 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema. Todos los interesa- do Civil Concepción, causa Rol C-4924-

$ 24.044.868 .- Mandamiento ejecución y
Juzgado Civil de Concepción, al ID que se- al Banco de Chilela cantidad de dos deberán conectarse a la cuenta Zoom 2025, juicio ejecutivo "SCOTIABANK CHI-

embargo .- Concepción, veintiocho de agos-
rá remitido vía correo electrónico. Si algún ejecución y embargo en su contra por la
postor justifica la carencia de medios tecno-

$57.775.019 .- más intereses pactados capi- del Primer Juzgado Civil de Concepción, al LE con GUTIERREZ' se ha ordenado rema-
to de dos mil veinticinco. Requiérase a don

cantidad líquida de 2.025,9504 Unidades de

Gonzalo Enrique Flores Bravo, para que pa-
lógicos para llevarla a efecto por esta vía o Fomento, equivalentes al 11 de julio de talizados de 12,24% anual, intereses pena- ID que será remitido vía correo electrónico.

2025, a la suma de $79.580.243, según el les, reajustadas en conformidad a la Ley y Si algún postor justifica la carencia de me-
te audiencia de 22 mayo 2026, 09:00 horas,

dios tecnológicos para llevarla a efecto por
inmueble consistente en la Unidad Nº 16 del

que a Scotiabank Chile S.A, la cantidad de
desconocer la forma de hacerlo, deberá in- Condominio Doña Cristina, construido en el

UF614,3532, equivalente en forma referen-
formar al Tribunal con la antelación de a los valor de dicho índice a esa fecha costas de la causa y hasta le fecha de pago esta vía o desconocer la forma de hacerlo, Huerto Nº 106, de la comuna de San Pedro

cial al día 08 de agosto del presente a la su-
menos 5 días hábiles de anticipación al co- ($39.280,45 por unidad), más dividendos efectivo, correspondiente a la restitución del

ma de $ 24.044.868, más intereses y cos- rreo electrónico jc1_concepcion@pjud.cl, impagos y gastos, más la suma demutuo contenido en el instrumento indicado, deberá informar al Tribunal con la antelación
de a los menos 5 días hábiles de anticipa-

de la Paz. El dominio a nombre del ejecuta-
$3.073.469, con intereses pactados, pena- ya individualizado; 2° que, en consecuencia,

tas. No verificado el pago en el acto de la in-
bajo apercibimiento de no poder participar
en la misma, a fin de asistirlo o permitirle la les y costas, conteniéndose en el manda- se condena a la parte demandada a pagar

al Banco de Chile, la indicada suma de
ción al correo electrónico jc1_concep-

do rola inscrito a fojas 631, bajo el número
504 del Registro de Propiedad del año 2017

timación, trábese embargo sobre bienes de
su propiedad, debiendo proceder primero

participación mediante la facilitación de me- miento la orden de requerirles de pago y la
dios tecnológicos. Todo postor deberá tener

der participar en la misma, a fin de asistirlo
del Conservador de Bienes Raíces de San
Pedro de la Paz .- La subasta se realizará

sobre muebles y luego inmuebles, conforme
de embargarles bienes suficientes si no $57.775.019 .- más intereses pactados capi-

cion@pjud.cl, bajo apercibimiento de no po-

talizados de 12,24% anual, intereses pena- o permitirle la participación mediante la faci- bajo la modalidad de video conferencia en
lo dispuesto en los artículos 443 Nº2 y 449 activa su Clave única del Estado, para la efectuaren el pago en el acto de su intima-

del Código de Procedimiento Civil, en canti-
eventual suscripción de la correspondiente ción; y, en definitiva, acoger la presente de- les, reajustadas en conformidad a la Ley y litación de medios tecnológicos. Todo postor

costas de la causa y hasta le fecha de pago
dad suficiente hasta completar dicha suma,

manda en todas sus partes, ordenando se deberá tener activa su Clave única del Esta-
los términos que dispone el Acta N 263-

acta de remate. Los postores y adjudicata-
rios que cumplan con lo establecido en la ley siga adelante la ejecución hasta el entero efectivo dentro del plazo de tercero día des- do, para la eventual suscripción de la corres-

2021 de la Excma. Corte Suprema, Auto

bienes que quedarán en poder del propio de que la sentencia definitiva cause ejecuto-
ejecutado en calidad de depositario provisio-

21.389 y en las bases podrán participar en pago de lo adeudado, en capital, gastos, in-
pondiente acta de remate. Los postores y

Acordado para los remates judiciales de bie-
nes inmuebles mediante el uso de videocon-

la subasta .- Demás menciones en expe-
diente virtual o en Secretaría del Tribunal La

tereses y costas: El Tribunal proveyó con fe- ria; 3° que se condena en costas a la parte
nal, bajo su responsabilidad legal corres- cha 24 de julio de 2025 "Concepción, veinti- demandada" El Tribunal con fecha 11 de

adjudicatarios que cumplan con lo estable- ferencia en tribunales .- Todos los interesa-

pondiente. Requerimiento de pago .- Para abril de 2025 resolvió: "Florida, once de abril
cido en la ley 21.389 y en las bases podrán dos deberán conectarse a la siguiente cuen-

ta zoom del Tercer Juzgado Civil de Concep-

los efectos de practicar el requerimiento de
Secretaria .- cuatro de julio de dos mil veinticinco Prove-

participar en la subasta .- Demás menciones

pago, se cita al deudor al quinto día hábil EXTRACTO .- JUZGADO DE Letras yyendo el escrito del abogado Hugo Larraín
Prat de 18 de julio de 2025, folio 3: téngase

de dos mil veinticinco Proveyendo demanda en el expediente virtual o en Secretaría del ción: https://zoom.us/y93331332143 .- Será
de folio 1: A lo principal: por interpuesta de- Tribunal .- La secretaria subrogante. carga de los interesados disponer de los ele-

después de la última notificación, a las 09:30
horas, y si ese día recayere en sábado, a la

Garantía de Laja, ubicado calle O' Higgins
194 comuna de Laja. En causa rol C-129-

por acompañados materialmente los dos manda de cobro de pesos. Traslado. Al pri- REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgadomentos tecnológicos y de conexión necesa-
mer otrosí: por acompañado el pagaré bajo

del día hábil siguiente a la hora señalada, 2025 caratulados GEBAUER/PENA, se or- pagarés y hoja firma de contrato. Manténga- apercibimiento legal del artículo 346 Nº 3 del
Civil Concepción, Barros Arana 1098, piso rios para participar en la subasta y de incor-
11, Concepción, causa Rol C-9198-2024, porarse oportunamente a la audiencia. El tri-

para que concurra a la Secretaría de este denó la subasta para el día 18 de Mayo de se la custodia nº 2912. Proveyendo la de- bunal coordinará su ingreso y participación.
Tercer Juzgado Civil de Concepción, ubica- 2026.a las 10:00 Hrs via telemática, la cuo- manda folio 1: A lo principal, por interpuesta Código de Procedimiento Civil. En cuanto al

mandato por acompañado con citación. Al juicio ejecutivo "SCOTIABANK-CHILE con
la demanda. Despáchese mandamiento de ESPINOZA" se ha ordenado remate audien- Mínimo posturas $107.976.341, caución in-

do en calle Barros Arana Nº1098, piso 10, ta de dominio consistente en el 42% de los ejecución y embargo por la suma de segundo otrosi: téngase presente lo infor- teresados 10% mínimo, ($ 10.797.634), va-
oficina 1006, Edificio Torre del Centro, Con- derechos sobre el inmueble propiedad de-

nominada Lote "b" de una coma sesenta 2.080,6745 unidades de fomento equivalen- mado. Al tercer otrosí: téngase presente el cia de 22 mayo 2026, 10:30 horas, inmue-
ble ubicado en calle Quinel Oriente Nº 2647, le vista bancario cualquier Banco a la orden

cepción, bajo apercibimiento de procederse
del Tribunal, con indicación del tomador pa-

al respectivo requerimiento de pago en re- hectáreas (1,60 Hás) ubicado en sector Ma- tes a $79.580.243 m s la suma depatrocinio y por conferido el poder. Téngase lote 4 de la manzana AM del Lote Andalué ra facilitar su devolución. El vale vista debe-

beldía. El secretario. Iloa cuyos deslindes corresponden a: Al $3.073.469 más intereses y costas. Al pri- presente, además, el correo electrónico se- de la comuna de San Pedro de la Paz. El do- rá ser presentado en la secretaría del tribu-
NORTE, Lote B de la hijuela Siete del Jorni mer otrosí, téngase presente y por acompa- ñalado como forma especial de notificación.

Rubén Cerda Arriagada separando por cer- ñados materialmente el pagaré Manténga- Cumplan las partes con la obligación previs-
minio a nombre del ejecutado rola inscrito a
fojas 4377, bajo el numero 2074 del Regis- nal el día martes precedente a la fecha fija-

co; ESTE, con Lote "c" de la hijuela Dos de se la custodia. En cuanto a la escritura públi- ta en el artículo 49 en relación al Artículo 53 tro de Propiedad del año 2006 del Conser- da para la realización de la subasta, o el día

1612
ca de compraventa, mutuo e hipoteca y la ambos del Código de Procedimiento Civil. vador de Bienes Raíces de San Pedro de la hábil siguiente si aquel no lo fuera, entre las

9:00 y 12:00 horas. En dicho acto deberá

REMATES
Felicinda Adelina Cerda Arriagada, separa-
da por cerco; SUR, con camino vecinal que escritura públicas de 29 de noviembre de Cuantía: $57.775.019". Con fecha 20 de

2019 repertorio Nº23887, téngase por enero de 2026 el Tribunal resolvió: "Florida,
Paz. Rol de Avalúo Nº 10.038-9, comuna de
San Pedro de la Paz .- Mínimo posturas $ además informar un correo electrónico y un

lo separa de secesión Cerna y del Lote "a" acompañados en forma digital, con citación. veinte de enero de dos mil veintiséis. Prove- número telefónico válido a través de un acta
de la hijuela Seis de Benedicto Cerda Arria-
gada; y OESTE, camino vecinal que lo sepa- Al segundo, tercero y cuarto otrosíes, ténga- yendo la presentación de fecha 12 de enero

129.640.650, caución interesados 10% mí-
nimo ($ 12.964.065). Dicha caución podrá predetermina que será suscrita por el postor

REMATE de 2026, folio 78: Atendido el mérito de au- ser, mediante: vale vista bancario nominati- e incorporada a la Carpeta Electrónica por
AVISO JUDICIAL. se presente. Téngase presente, además, lo el Ministro de Fe conjuntamente con una co-
PRIMER JUZGADO CIVIL CONCEPCIÓN,

ra de Erna Cerda Arriagada y del Lote "a" de establecido en el artículo 255 del Código de vo, tomado en cualquier Banco de la plaza,

Barros Arana 1098, piso 11, Concepción,
la hijuela Siete. El inmueble figura con el Rol

tos y de conformidad a lo dispuesto en el ar-
Procedimiento Civil. Cuantía 2.025,9504 tículo 54 del Código de Procedimiento Civil. pia del Vale Vista. El ministro de fe del tribu-

de Avalúo Nº 2257-165, comuna de Chillán Unidades de Fomento equivalentes a Como se pide, notifíquese y requiérase de
a nombre del Primer Juzgado Civil de Con-
cepción, el que deberá ser entregado en Se- nal al día siguiente hábil certificará las ga-

causa Rol C- 6998-2017, juicio ejecutivo El dominio de los derechos sobre el inmue- cretaría del Tribunal a lo menos con 3 días rantías suficientes que se hayan presentado

"BANCO DEL ESTADO DE CHILE con $79.580.243 y a 1.159,26 U.T.M. más la su-
RIFFO GUTIERREZ', se ha ordenado re-

ble, se encuentra inscrito a fojas 213 vuelta
pago a don Hernán Rogelio Albornoz Casti-

ma de $ 3.073.469." "Mandamiento. Requié-
Ilo, RUT 5.254.9728, mediante 3 avisos ex-
tractados por la Secretaria del Tribunal o

hábiles de anticipación al remate, si recaye- para participar en el remate, individualizan-
do al postor, monto y antecedentes del vale

mate audiencia de 15 de MAYO del 2026,
Nº 225, del Registro de Propiedad del año
2016, del Conservador de Bienes Raíces de rase por un Receptor Judicial, en su calidad re en sábado al día siguiente hábil .- El minis- vista. Verificado lo anterior, se remitirá un co-

10:00 horas, inmueble ubicado en la comu-
na de San Pedro de la Paz, consiste unidad

Chillán. El mínimo para comenzar las postu- de Ministro de Fe, a María Paz Moraga Ya-
quien la subrogue, y por la secretaria del tri-
bunal o quien la subrogue, y publicados en

tro de fe del tribunal certificar las garantías

ñez, domiciliada en Departamento B-302, suficientes que se hayan presentado para rreo electrónico a cada postor reiterando el
día y hora del remate y la forma de conectar-

número 72, Del Condominio "Los Alamos",
ras será la cantidad $ 4.092.339. Todo pos- tercer piso, Edificio B, Condominio Mirador

un diario de circulación nacional, sin perjui- participar dentro de plazo en el remate. Ve-

construido en el Lote L-33, ubicada en calle
tor, para tener derecho a participar en la su-
basta deberá rendir caución por un valor del Bio Bio, calle Miraflores Nº 820, sector

cio de la publicación en el Diario Oficial. rificado lo anterior, se remitirá un correo se por videoconferencia. La secretaria.

Avenida Laguna Grande número 1120 de la
comuna de San Pedro de la Paz. Rol AVA-

equivalente al 10% del mínimo establecido Lorenzo Arenas, en su calidad de deudor
Apercibase a la parte demandada, para que
en su primera comparecencia ante el tribu-

electrónico a cada postor indicando el día y

principal, para que en el momento de la inti- nal, fije domicilio dentro del radio urbano de
hora del remate y la forma de conectarse por

REMATE JUDICIAL: 1° Civil Talcahua-
videoconferencia. La subasta se realizará

no, ROL E-809-2026, Santander Consumer

LUO Nº 11004-00123 comuna de San Pe-
para la subasta, mediante: A) cupón de pa-
go en Banco Estado; depósito judicial en la mación pague a "Scotiabank Chile S.A" o a la jurisdicción, conforme lo dispone el artícu- bajo la modalidad de video conferencia en

Ltda/ Cifuentes, camioneta PTE.JKLK.65-7

dro de la Paz. Inscrito a nombre de la de-
mandada: RIFFO GUTIERREZ ROSA

cuenta corriente del tribunal; B) o transferen-
año 2017, SANGYONG, ACTYON SPORT

IVONNE, a Fojas 5582 Nº 3344 del Registro
cia electrónica a la cuenta corriente del tribu-

quien sus derechos legalmente represente,
la suma de 2.025,9504 unidades de fomen-

lo 49 del Código de Procedimiento Civil, ba-
jo apercibimiento legal" con fecha 23 de ene-

los términos que dispone el Acta Nº 263- 2.0, BLANCO, (sin funcionar) día 4 mayo
nal, a través módulo establecido al efecto en to equivalente a $79.580.243 (setenta y nue- ro de 2026 el Tribunal resolvió: "Florida, vein-

2021 de la Excma. Corte Suprema. Todos
los interesados deberán conectarse a la

año 2026, a 16:30 Hrs, vía zoom link infor-

de Propiedad del año 2007, del Conserva- la oficina Judicial Virtual. En todos los casos, ve millones quinientos ochenta mil doscien-
los interesados deberán acompañar escrito, tos cuarenta y tres pesos), más la suma de

titrés de enero de dos mil veintiséis. Prove-
dor de Bienes Raíces de San Pedro de la yendo la presentación de fecha 21 de enero

cuenta Zoom del Primer Juzgado Civil de
mará postores consignen garantía $300.000. Mínimo: $ 1.800.000. SUBASTAS

individualizándose e indicando el rol de la $3.073.469 (tres millones setenta y tres mil de 2026, folio 80: como se pide, rectifiquese
Concepción, al ID que será remitido vía co- CHILE LTDA, Martillera. Contacto:

Paz. Mínimo posturas $100.838.629, cau-
ción interesados
($10.083.862.) Dicha caución podrá ser me-

10 %mínimo causa en la cual participará, acompañando
intereses, reajustes y costas. No verificado

el primer párrafo de la resolución de folio 79
rreo electrónico. Si algún postor justifica la
carencia de medios tecnológicos para lle-

diante: VALE VISTA BANCARIO NOMINA-
comprobante del pago de la citada caución

cuatrocientos sesenta y nueve pesos) más
+56998281868
REMATE. SEGUNDO JUZGADO Civil

y solicitando link de conexión para la realiza- el pago en el acto del requerimiento, trábe-
en los siguientes términos, quedando in có-
lume en todo lo demás decretado en ella: eli-

varla a efecto por esta vía o desconocer la
forma de hacerlo, deberá informar al Tribu- de Concepción, fijó audiencia para el 15 de

TIVO tomado en cualquier Banco de la pla- ción del remate, todo esto hasta 3 días hábi- se embargo sobre bienes suficientes de pro-
piedad del ejecutado para responder al pa-

mínese: "y requiérase de pago". Téngase lo
decretado precedentemente como parte in-

nal con la antelación de a los menos 5 días mayo de 2026 a las 11:00 horas, para rema-

za, a nombre del Primer Juzgado Civil de les previos al remate. No se considerarán hábiles de anticipación al correo electrónico tar las unidades no transferidas del Lote nú-

Concepción, el que deberá ser entregado en go de lo adeudado más intereses y costas. mero 26, de la comuna de Lebu, inscrito a
Secretaría del Tribunal a lo menos con 3 di-

cauciones o garantías válidas, aquellas que
no se hagan a través de las formas señala-

tegrante de la resolución de folio 79, para to- jc1_concepcion@pjud.cl, bajo apercibi- fojas 649 número 596 del Registro de Pro-

as hábiles de anticipación al remate, si reca- das ni aquellas realizadas por parcialidades.
Designese depositario provisional de los
bienes que se embarguen al propio ejecuta- rogante.

dos los efectos legales." La secretaria sub- miento de no poder participar en la misma,

Bases y demás antecedentes del remate
a fin de asistirlo o permitirle la participación piedad del año 2009 del Conservador de

yera sábado, al día hábil siguiente .- El minis-
tro de fe del tribunal certificará las garantías secretaria del tribunal y www.pjud.cl.

do, bajo responsabilidad legal. El receptor
encargado de la diligencia, deberá dar es- REMATE EN PÚBLICA SUBASTA: Antemediante la facilitación de medios tecnológi- Bienes Raíces de Lebu, conforme a las si-

suficientes que se hayan presentado para tricto cumplimiento a lo dispuesto en el artí- el 2° Juzgado Civil de Talcahuano, en causa
RITV-73-2025, caratulada "VERGARA"", en

cos. Todo postor deber tener activa su Clave guientes bases: Las unidades no transferi-

participar dentro de plazo en el remate. Ve-
EXTRACTO. RESOLUCIÓN 06 de abril

das a rematar son 25 viviendas. La subasta

de 2025, 2° Juzgado Civil Concepción, Rol culo 447 del Código de Procedimiento Civil.
única del Estado, para la eventual suscrip-

rificado lo anterior, se remitirá un correo
virtud de sentencia judicial de fecha 28 de Los postores y adjudicatarios que cumplan ferencia, a través de la plataforma Zoom. Pa-

electrónico a cada postor indicando el día y
C-3931-2025 "Scotiabank Chile con Mora- Así está ordenado por resolución de este tri-

ción de la correspondiente acta de remate. se realizará bajo la modalidad de video con-

hora del remate y la forma de conectarse por
ga", se ha ordenado notificar por avisos de- bunal, con fecha 24 de julio de 2025, recaí- noviembre de 2025, y resolución de fecha con lo establecido en la ley 21.389 y en las ra efectos de la postulación, todo interesado

videoconferencia. La subasta se realizará
manda ejecutiva a María Paz Moraga Yáñez, da en causa rol C-3931-2025, caratulada 23 de marzo de 2026, se subastará el día 11 en participar en la subasta como postor, de-

"Scotiabank Chile S.A con Moraga Yañez", de mayo de 2026, a las 11:00 Hrs, en forma bases podrán participar en la subasta .- De-
más menciones en el expediente virtual o en berá tener activa su Clave Única del Estado,

bajo la modalidad de video conferencia en
cédula nacional de identidad Nº16.660.984- Secretaría del Tribunal .- La secretaria sub-

los términos que dispone el Acta Nº 263-
4, del tenor siguiente: "S.J.L. Hugo Larraín sobre juicio ejecutivo. Concepción, 24 de ju- virtual, por videoconferencia vía plataforma e ingresar a la Oficina Judicial Virtual, dirigir-

2021 de la Excma. Corte Suprema. Todos
Prat, abogado, con domicilio en Concep- lio de 2025." El 06 de abril de 2026 el Tribu-
ción, calle Caupolicán 374, oficina 511, co- nal resolvió: "Concepción, seis de abril de linkZOOM, debiendo conectarse al siguientede rogante.

los interesados deberán conectarse a la rreo electrónico notificaciones @abogados- dos mil veintiséis. Resolviendo escrito del https://zoom.us/y/96516588618// ID de reu-
zoom: se a la bandeja "Ver Remates", pudiendo es-

nion: 965 1658 8618. El inmueble ubicado
REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado

tos consultar en la plataforma por competen-
cia, corte, tribunal, rol o por rango de fechas

cuenta Zoom del Primer Juzgado Civil de larrain.cl, en representación convencional abogado de la parte demandante Hugo La- en la comuna de Talcahuano, Calle Las Go-
Civil Concepción, Barros Arana 1098, piso
11, Concepción, causa Rol C-5268-2022,

de remates. Realizada la consulta aparece-

Concepción, al ID que será remitido vía co-
rá la información del o los remates busca-

rreo electrónico. Si algún postor justifica la
del Scotiabank Chile, sociedad anónima rraín Prat de fecha 01-03-2026 de folio 44: londrinas N° 1036, inscrito a fojas 2180, Nº juicio ejecutivo "SCOTIABANK CHILE S. A.dos, el cual contendrá el detalle del mismo

carencia de medios tecnológicos para lle-
bancaria, con domicilio en Concepción, ca- como se pide, notifíquese a la demandada

varla a efecto por esta vía o desconocer la
le O'Higgins Nº 396, a US. digo: I .- Que, mi

2117, y a fojas 2181, Nº 2118, ambas del con BAHAMONDES " se ha ordenado re-(tribunal, competencia, causa, fecha y la ho-

forma de hacerlo, deberá informar al Tribu-
representado Scotiabank Chile, ya indivi-

María Paz Moraga Yañez, RUT 16.660.984-
4 por avisos en extracto por tres veces en el Registro de Propiedad del Conservador de mate, audiencia de 15 de mayo de 2026, ra del remate disponible y estado del rema-

nal con la antelación de a los menos 5 días
dualizado, es dueño y beneficiario de los si- diario "El Sur" de esta ciudad y por una vez Bienes Raíces de Talcahuano, correspon-

diente al año 2022, Rol de Avaluó Fiscal Nº
11:30 horas, inmueble ubicado en Pasaje
Llay Llay (región de Valparaíso) Nº 2912 del

te). Los postores deberán ingresar al formu-
lario de postulación, debiendo estos presio-

hábiles de anticipación al correo electrónico
guientes créditos en contra de doña María

jc1_concepcion@pjud.cl, bajo apercibi-
Paz Moraga Yáñez, empleada, domiciliada

en el "Diario Oficial de la República de Chi-

en Concepción, Departamento B-302, ter-
le"y para requerirlo de pago, cítesele a la se-

3974-10, de la comuna de Talcahuano. El
cretaria del tribunal a la audiencia del quinto

mínimo para las posturas del inmueble co-
Conjunto Habitacional "Santa María de La-
gunillas, Etapas Uno y Dos", comuna Coro-

nar la lupa, la cual desplegará una ventana;
en esta, se detallará el remate y los docu-

miento de no poder participar en la misma,
a fin de asistirlo o permitirle la participación

cer piso, Edificio B, Condominio Mirador del día hábil a las 08,45 horas después de la úl- rresponde a $ 69.000.000. Para tener dere-

tima notificación a excepción que si recaye-
cho a hacer posturas en la subasta, los inte-

nel. El dominio a nombre del ejecutado mentos, imágenes e información referencial

Bio Bio, calle Miraflores Nº 820, sector Lo- resados en participar deberán tener clave
Edgardo Javier Bahamondes Carrera rola
inscrito a fs. 6613 Nº 2721 Registro Propie-

del remate. Aquí el postor deberá presionar

mediante la facilitación de medios tecnológi- renzo Arenas .- II .- Estos son: 1 .- Crédito
el botón "Postular", el cual le abrirá el formu-

cos. Todo postor deberá tener activa su Cla- contenido en escritura pública de fecha 06
re en sábado se verificará al día siguiente
hábil a la misma hora". El secretario subro-

única del Estado y rendir la garantía, por la
cantidad correspondiente al 10% del precio

dad Conservador Bienes Raices Coronel
año 2018. Rol de avalúo de la propiedad

lario de postulación, debiendo este ingresar

ve única del Estado, para la eventual sus- de mayo de 2020, otorgada en la Notaría de gante. mínimo fijado para la subasta, mediante de- 3559-32, comuna de Coronel. Minimo pos-
los datos de la garantía y adjuntar el vale vis-
ta en formato pdf, además de ingresar su co-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/04/2026
  $3.221.633
  $3.766.230
  $3.766.230

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      30.000
      10.000
      10.000
      85,54%

Sección:
Frecuencia:

PUBLICIDAD
0

Pág: 11



El Sur PÁGINA 12 clasificados CONCEPCIÓN Jueves 30 de abril de 2026

rreo y su teléfono. Una vez realizada la pos-
tulación, el postor podrá verificar el remate,
desde la bandeja "Remates- Mis Remates"
y en el detalle del remate podrá comprobar
la información de su postulación, la cual
quedará en estado de enviado. Los postores
deberán verificar el estado de su postulación
(aceptado o no aceptado) a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual, desde la bandeja de
"Mis Remates". Para el caso en que dicha
forma de postulación no sea posible única y
exclusivamente por defectos en la platafor-
ma que estuvieren debidamente justifica-
dos, podrá efectuarse aquella acompañan-
do copia del referido vale vista bancario al
correo electrónico jc2_concepción_rema-
tes@pjud.cl, debiendo informar, además,
nombre y cédula de identidad del postor, un
correo electrónico y un número telefónico
válido. Para participar en la subasta deberá
acompañarse vale vista tomado en el Ban-
co Estado equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, a nombre del Segundo
Juzgado Civil de Concepción, por la perso-
na que va a participar en el remate. Los pos-
tores deberán contar con un computador o
teléfono celular, en ambos casos, con cáma-
ra, micrófono y audio del mismo equipo y co-
nexión a internet, siendo carga de estos, el
tener los elementos tecnológicos y de cone-
xión, y de incorporarse oportunamente a la
audiencia. El tribunal coordinará su ingreso
y participación. Todo interesado en partici-
par en el remate deberá efectuar la postula-
ción a través de la Oficina Judicial Virtual o
en su caso al correo electrónico jc2_concep-
ción_remates@pjud.cl, hasta las 12:00 ho-
ras del día anterior a la fecha fijada para el
remate. Para participar en la audiencia indi-
cada los interesados deberán ingresar a la
plataforma Zoom:
https://zoom.us/y/95710494303?pwd=Rjh6dEFUR3Brb2h6OU95ckVWaTZpQT09, ID
de reunión: 9571049 4303. Código de acce-
so: 918956. El mínimo para comenzar las
posturas de cada unidad será: 1. Pasaje
Chilco 224 (rol 711-14): $47.764.080;2. Pa-
saje Chilco 226 (rol 711-15): $47.764.080; 3.PasajeChilco 228 (rol 711-16):
$47.764.080; 4. Pasaje Peumo 264 (rol 711-
22): $47.764.080; 5. Pasaje Peumo 262 (rol
711-23): $47.764.080; 6. Pasaje Peumo 260
(rol 711-24): $47.764.080; 7. Pasaje Peumo
258 (rol 711-25): $47.764.080; 8. Pasaje
Peumo 256 (rol 711-26): $59.545.886; 9. Pa-
saje Peumo 257 (rol 711-27): $59.545.886;
10. Pasaje Peumo 259 (rol 711-28):
$47.764.080; 11. Pasaje Peumo 261 (rol
711-29): $47.764.080; 12. Pasaje Peumo
263 (rol 711-30): $47.764.080; 13. Pasaje
Peumo 265 (rol 711-31): $47.764.080; 14.
PasajePeumo267 (rol 711-32):
$50.593.183; 15. Pasaje Lenga 269 (rol 711-
33): $50.593.183; 16. Pasaje Lenga 271 (rol
711-34): $47.764.080; 17. Pasaje Lenga 273
(rol 711-35): $47.764.080; 18. Pasaje Lenga
275 (rol 711-36): $47.764.080; 19. Pasaje
Lenga 277 (rol 711-37): $47.764.080; 20.
Pasaje Lenga 279 (Gabriela Mistral 202) (rol
711-38): $59.545.886; 21. Pasaje Lenga 278
(rol 711-39): $59.545.886; 22. Pasaje Lenga
276 (rol 711-40): $47.764.080; 23. Pasaje
Lenga 274 (rol 711-41): $ 47.764.080; 24.Pasaje Lenga 272(rol 711-42):
$47.764.080; 25. Pasaje Lenga 270 (rol 711-
43): $58.378.320; todas de la comuna de Le-
bu. Demás bases y antecedentes, en juicio
caratulado "BANCO DE CRÉDITO É IN-
VERSIONES / INMOBILIARIA LAS ISABE-
LINAS LTDA.", ROL C-1679-2019.
REMATE. TERCER JUZGADO Civil de
Concepción, causa Rol C-2011-2021 Juicio
Ordinario Desposeimiento caratulado "BAN-
CO DE CHILE con CARTES FLORES", se
ha ordenado remate en audiencia del día 22
de mayo de 2023, a las 12.00 horas. Se re-
matará la nuda propiedad que recae sobre

el inmueble ubicado Pasaje Lago Panguipu-
Ili 3 número 7.130 y que corresponde al Lo-
te número 404, del Conjunto Habitacional EI
Portal de San Pedro, de la comuna de San
Pedro de la Paz. La nuda propiedad a nom-
bre de Patricio Alonso Cartes Flores rola ins-
crita a fojas 1329 número 974 del Registro
de Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de San Pedro de la Paz.
Mínimo posturas 1904,4 Unidades de Fo-
mento al día del remate caución interesados
10% mínimo 190,44 Unidades de Fomento
en su valor equivalente al día del remate. El
vale vista deberá ser presentado en la se-
cretaría del tribunal el día martes preceden-
te a la fecha fijada para la realización de la
subasta, o el día hábil siguiente si aquel no
lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. En di-
cho acto, el postor deberá además informar
un correo electrónico y un número telefóni-
co válido a través de un acta predetermina
que será suscrita por el postor e incorpora-
da a la Carpeta Electrónica por el Ministro
de fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. La subasta se realizará bajo la moda-
lidad de video conferencia en los términos
que dispone el Acta Nº 13- 2021 de la
Excma. Corte Suprema de fecha 11 de ene-
ro de 2021, para tal efecto el día y hora que
se fije para la subasta, todos los interesados
deberán conectarse a la siguiente cuenta
zoom del Tercer Juzgado Civil de Concep-
ción: https://zoom.us/j/93331332143. De-
más antecedentes en la misma causa, la
que puede ser revisada en la OJV respecti-
va. El secretario subrogante.

REMATE: 02 JUZGADO Civil Concep-
ción fijó remate 12-05-2026, 11.00 horas in-
mueble consistente en el LOTE 7 DE LA
MANZANA 5 UBICADO EN CALLE MAI-
TEN 572, SAN PEDRO DE LA PAZ inscrito
a Fojas 2828 Nº 1563 Registro Propiedad
año 2020 Conservador Bienes Raíces San
Pedro de la Paz. La subasta se realizará por
videoconferencia, vía plataforma Zoom. Mi-
nimo posturas $39.825.608 .- Todo interesa-
do en participar en la subasta debe tener ac-
tiva su Clave Única del Estado y deberá
efectuar la postulación a través de la Oficina
Judicial Virtual o en su caso al correo elec-
trónico jc2_concepcion_remates@pjud.cl
hasta las 12:00 horas del dia anterior a la fe-
cha fijada para el remate. Se debe rendir ga-
rantía por el 10% del mínimo mediante vale
vista a nombre del Segundo Juzgado Civil
Concepción tomado en el Banco Estado.
Saldo del precio debe ser pagado dentro de
quinto día hábil a contar fecha subasta me-
diante vale vista bancario endosable toma-
do en el Banco Estado o depósito judicial a
la cuenta corriente del Tribunal. Escritura se
suscribirá en el plazo de 30 días hábiles con-
tados desde la fecha en que se certifique
que se encuentra ejecutoriada la resolución
que ordena extenderla. Causa Rol C-6949-
2025 "BANCO DE CREDITO E INVERSIO-
NES CON LEAL".Demás antecedentes Se-
cretaría Tribunal. Secretaria.
REMATE 03 JUZGADO Civil Concep-
ción fijó remate 08-05-2026, 11.15 horas in-
mueble ubicado en Calle Brasil 429, Con-
cepción inscrito a Fojas 7151 Nº 5998 Re-
gistro Propiedad año 2014 Conservador
Bienes Raíces Concepción. Mínimo postu-
ras $124.761.244 .- Para participar en la su-
basta se debe rendir garantía no inferior al
10% del mínimo mediante vale vista banca-
rio de la plaza a la orden del tribunal con in-
dicación del tomador y que debe ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día mar-
tes precedente a la fecha de la subasta o al
día hábil siguiente si aquel no lo fuera, entre
las 9.00 y 12.00 horas debiendo informar en
dicho acto un correo electrónico y un núme-
ro telefónico válido. La subasta se realizará
por vídeo conferencia debiendo conectarse

a la cuenta https://zoom.us/y/93331332143.
Saldo de precio debe ser consignado dentro
de quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal o transferencia electrónica. Escritu-
ra se suscribirá dentro de 30 días hábiles
contados desde fecha en que se certifique
ejecutoriada la resolución que ordena exten-
derla, siendo de cargo del subastador todos
los gastos, derechos, impuestos e inscrip-
ciones, y demás cargos posteriores. Causa
Rol C-7134-2024 "BANCO DE CRÉDITO E
INVERSIONES CON SOCIEDAD INMOBI-
LIARIA SAN CARLOS LIMITADA" Demás
antecedentes Secretaría Tribunal. Secreta-
ria.
REMATE. 1° JUZGADO Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409, Santiago, DE MANE-
RA PRESENCIAL subastará el 19 de mayo
de 2026 a las 13:30 horas, la Inmueble de
propiedad de AUGUSTO ALONSO PUGA
ARIS, consistente en El inmueble a subas-
tar corresponde a la propiedad del ejecuta-
do de autos don Augusto Alonso Puga Arís,
quien es dueño del inmueble correspondien-
te al Sitio 150 ubicado en calle Las Garzas
Nº284, de la comuna de San Pedro de la
Paz, Región del Biobio, El dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 868 número 754 del
Registro de Propiedad del año 2019 del
Conservador de Bienes Raíces de San Pe-
dro de La Paz. Mínimo para iniciar posturas
ascenderá a la suma de $90.020.329. Toda
persona que desee participar en la subasta
deberá rendir caución que no podrá ser infe-
rior al 10% del precio mínimo a través de va-
le vista endosable a nombre del PRIMER
JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, Rol Uni-
co Tributario N° 60.306.001-6, el cual debe-
rá ser entregado hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, junto a los da-
tos necesarios para su individualización, co-
mo lo son: Copia de cédula de identidad por
ambos lados de quien trae Vale Vista, Rut,
número de celular y correo electrónico, Re-
presentante de empresa adjudicataria si co-
rrespondiera, Rut, número de celular y co-
rreo electrónico, Nombre del Banco emisor
Vale Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la
persona que Retirará eventualmente el Vale
vista en caso de no adjudicarse el inmueble.
Demás bases y antecedentes, constan en
los autos caratulados "BANCO FALABELLA
/PUGA", Rol C-10517-2025. La secretaria.
SEGUNDO JUZGADO CIVIL de Con-
cepción, causa caratulada "BANCO DE
CRÉDITO E INVERSIONES/ URRA, ROL
C-1600-2025. Por resolución de fecha 27 de
marzo de 2026, se ha ordenado notificar por
avisos la demanda a Cynthia Verónica Urra
Zúñiga, Rut 13.557.579-8, por avisos publi-
cados por tres veces en el "Diario El Sur" de
Concepción y por una vez en el "Diario Ofi-
cial de la Republica de Chile". Se fija la au-
diencia presencial del quinto día hábil, des-
pués de la última publicación, a las 08:45 ho-
ras, en la Secretaría del Tribunal, para los
efectos del requerimiento de pago. En caso,
que el quinto día posterior a la ultima publi-
cación recaiga en sábado, el requerimiento
deberá practicarse al día siguiente hábil, a la
misma hora, certificandose lo que corres-
ponda, en su oportunidad. Demanda: en lo
principal: demanda ejecutiva. Mandamiento
de ejecución y embargo. Primer otrosí: se-
ñala bienes para embargo y depositario. Se-
gundo otrosí : acompaña documentos. Ter-
cer otrosí: patrocinio y poder. Cuarto otrosí:
forma de notificación. S.J.L. Civil Concep-
ción. José Miguel Flores Acuña, abogado
habilitado, en representación judicial de
fuente convencional, según consta en man-
dato que se acompaña en otrosí; del Banco
de Crédito e Inversiones, Sociedad Anóni-
ma Bancaria, ambos con domicilio para es-
tos efectos en la ciudad y comuna de Con-

cepción, calle Chacabuco 485, piso 9, Edifi-
cio Latin Capital, a US., con respeto digo:
que, por este acto, vengo en interponer de-
manda ejecutiva, en contra de doña Cynthia
Verónica Urra Zúñiga, fonoaudióloga, en su
calidad de suscriptor de la obligación en co-
bro, con domicilio en Avda. 21 de Mayo Nº
2317, Departamento 803, Edificio del Mar,
condominio Conjunto Bordelaguna, Con-
cepción. Esta acción tiene como pretensión,
obtener el pago íntegro de lo debido a mi re-
presentada por la demandada, deuda que
asciende a la cantidad de 882,1933 Unida-
des de Fomento, equivalente al 20 de mar-
zo de 2025 a la suma de $ 34.263.558, más
reajuste e intereses moratorios; despachar
mandamiento de ejecución y embargo en
contra del demandado, y ordenar que se si-
ga adelante esta ejecución hasta hacer el
entero y total pago de dichas cantidades a
mi representada, con costas personales y
procesales. Fundo esta acción ejecutiva, en
los siguientes fundamentos de hecho y de-
recho, que expongo, a continuación: I .- Cré-
dito. Título ejecutivo: el crédito de mi repre-
sentada, que sirve de base a la presente
ejecución, consta en copia autorizada de es-
critura pública de contrato de compraventa,
mutuo e hipoteca y alzamiento mutuo tasa
fija en pesos y en U.F (mutuo extra), de fe-
cha 18 de octubre de 2007, otorgada en la
Notaría de Concepción de don Juan Espino-
sa Bancalari, Rep. Nº5.209. En la cláusula
sexta del referido contrato, doña Cynthia Ve-
rónica Urra Zúñiga, se obliga a pagar al Ban-
co de Crédito e Inversiones la cantidad de
1.920 Unidades de Fomento, en el plazo de
300 meses por medio de 298 dividendos
mensuales, vencidos y sucesivos. Los divi-
dendos debían pagarse dentro de los prime-
ros 10 días de cada mes. La tasa de interés
real, anual y vencida que devenga el présta-
mo es de 5,20%. II .- Incumplimiento: en ca-
so de mora o simple retardo en el pago de
uno cualquiera de los dividendos, éste de-
vengará, desde el día siguiente al del venci-
miento, un interés penal igual al interés má-
ximo convencional que la ley permita estipu-
lar para operaciones de crédito de dinero en
moneda nacional reajustables, que rija du-
rante la mora o el simple retardo y hasta la
fecha de pago efectivo de lo adeudado. De
conformidad a lo establecido en la cláusula
14° se considerará vencido el plazo de la
deuda y podrá el Banco exigir el inmediato
pago de la suma a que se encuentra reduci-
da, más sus reajustes, intereses, comisio-
nes y costas, si se retarda el pago de cual-
quier dividendo más de 10 días. Doña
Cynthia Verónica Urra Zúñiga, no pagó el di-
videndo vencido el 10 de diciembre de 2024
y adeuda al 10 de marzo de 2025, 04 divi-
dendos impagos por la cantidad de 43,5233
Unidades de Fomento, más el saldo insolu-
to del crédito por la cantidad de 838,6700
Unidades de Fomento, lo que totaliza en
882,1933 Unidades de Fomento, equivalen-
te al 20 de marzo de 2025 a la suma de $
34.263.558, suma respecto de la cual el
Banco exige su pago total. III .- Garantía: en
garantía del préstamo, doña Cynthia Veróni-
ca Urra Zúñiga, constituyó en favor de mi re-
presentada hipoteca sobre el inmueble con-
sistente en el departamento Nº 803 del piso
octavo, correspondiente e la Unidad Nº 152,
del Edificio del Mar, de la Bodega Nº 16 del
subterráneo, correspondiente a la Unidad
Nº 40, del Edificio laguna, y del estaciona-
miento cubierto Nº 74 del primer nivel, co-
rrespondiente a la Unidad Nº 14, todos for-
man parte del Condominio denominado
Conjunto Bordelaguna, construido en Ave-
nida Veintiuno de Mayo Nº 2317, Concep-
ción. El dominio se inscribió a fojas 5.715, Nº
4.996, en el Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Concepción
del año 2007. La hipoteca se inscribió en fa-

vor de mi representada a fojas 5.278, Nº
3.463 en el Registro de Hipotecas y Gravá-
menes del Conservador de Bienes Raíces
de Concepción del año 2007. Finalmente,
cabe hacer presente, que la obligación con-
tenida en dicho contrato, es líquida, actual-
mente exigible, el título tiene mérito ejecuti-
vo y la acción ejecutiva no está prescrita, por
lo que procede la ejecución en contra de la
obligada al pago. Por tanto; de acuerdo a lo
expuesto y lo dispuesto en los artículos 434
Nº 2 y 437, 441 443 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, solicito a US., se sir-
va tener por deducida demanda ejecutiva en
contra de doña Cynthia Verónica Urra Zúñi-
ga, en su calidad de suscriptora, ya indivi-
dualizado, por la suma de 882,1933 Unida-
des de Fomento, equivalente al 20 de mar-
zo de 2025 a la suma de $ 34.263.558, más
reajuste e intereses moratorios, hasta el pa-
go efectivo del crédito en cobro; se ordene
se despache mandamiento de ejecución y
embargo por dichas sumas, y se siga ade-
lante la ejecución hasta el entero pago de di-
chas cantidades, con costas. Primer otrosí:
solicito a US., tener presente que señalo pa-
ra la traba del embargo el inmueble consis-
tente en el departamento Nº 803 del piso oc-
tavo, correspondiente e la Unidad Nº 152,
del Edificio del Mar, de la Bodega Nº 16 del
subterráneo, correspondiente a la Unidad
Nº 40, del Edificio laguna, y del estaciona-
miento cubierto Nº 74 del primer nivel, co-
rrespondiente a la Unidad Nº 14, todos for-
man parte del Condominio denominado
Conjunto Bordelaguna, construido en Ave-
nida Veintiuno de Mayo Nº 2317, Concep-
ción. El dominio se inscribió a fojas 5.715, Nº
4.996, en el Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Concepción
del año 2007. Asimismo, dicha propiedad
quedará en poder del ejecutado en calidad
de depositario provisional, bajo las respon-
sabilidades legales que corresponden. Se-
gundo otrosí: solicito a US., tener por acom-
pañados, con citación y bajo apercibimiento
legal, en su caso, los siguientes documen-
tos: 1 .- Copia autorizada confirma electróni-
ca avanzada, de escritura pública de contra-
to de compraventa, mutuo e hipoteca y alza-
miento mutuo tasa fija en pesos y en U.F.
(mutuo extra), de fecha 18 de octubre de
2007, otorgada en la Notaría de Concepción
de don Juan Espinosa Bancalari, Rep.
Nº5.209.2 .- Certificado control de cobranza
judicial créditos hipotecarios y desarrollo de
deuda, emitidos por el Banco de Crédito e
Inversiones. 3 .- Copia de escritura pública
de fecha 10 de septiembre de 2024, otorga-
da en la Notaría de Santiago de don Alberto
Mozó Aguilar, Rep. 4586/2024.donde cons-
ta mi personería para actuar en representa-
ción del Banco de Crédito e Inversiones. Ter-
cer otrosí: solicito a US., tener presente que,
dada mi calidad de abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión, patrocino estos
autos y que mi personería para actuar en re-
presentación del Banco de Crédito e Inver-
siones, consta en Acta sesión ordinaria de
directorio numero setecientos cuatro Banco
de Crédito e Inversiones, la cual se redujo a
escritura pública con fecha 10 de septiem-
bre de 2024, en la Notaría de Santiago de
don Alberto Mozó Aguilar, Rep. 4586/2024,
y cuya copia autorizada con firma electróni-
ca avanzada, acompaño con citación, a es-
ta presentación. Cuarto otrosí: solicito a US.,
tener presente que señalo como medio de
notificación electrónica para los efectos de
los artículos 49 y 254 del Código de Proce-
dimiento Civil, el correo electrónico jgrana-
dos@fa.cl, solicitando, además, se extienda
para efectos de notificar las resoluciones
comprendidas en el artículo 48 del referido
Código. Proveído 24/03/2025 : A lo principal,
por interpuesta demanda. Despáchese
mandamiento y ejecución y embargo por la

suma de 882,1933 unidades de fomento
equivalente a $34.263.558, más intereses,
reajustes y costas. Al primer y cuarto otro-
síes, téngase presente. Al segundo otrosí,
téngase presente y por acompañados en
forma digital el contrato de compraventa,
mutuo e hipoteca y alzamiento de 18 de oc-
tubre de 2007 repertorio nº5209, con cita-
ción. En cuanto al Certificado control de co-
branza judicial créditos hipotecarios y desa-
rrollo de deuda y la escritura pública de 10
de septiembre de 2024 repertorio nº4586,
téngase por acompañados en forma digital,
con citación. Al tercer otrosí, téngase pre-
sente y por acompañada en forma digital la
escritura pública de 10 de septiembre de
2024 repertorio nº4586, con citación. Ténga-
se presente, además, lo establecido en el ar-
tículo 255 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Cuantía 882,1933 unidades de fomento
equivalente a $ 34.263.558 y a 503,62 UTM
Mandamiento. Requiérase por un Receptor
Judicial, en su calidad de ministro de Fe, a
Cynthia Verónica Urra Zúñiga, domiciliada
en Avda. 21 de Mayo Nº2317, Departamen-
to 803, Edificio del Mar, condominio Conjun-
to Borde laguna, Concepción, en su calidad
de deudora principal, para que en el mo-
mento de la intimación pague a " Banco de
Crédito e Inversiones", o a quien sus dere-
chos legalmente representen, la suma de
882,1933 unidades de fomento equivalente
a $34.263.558 (treinta y cuatro millones dos-
cientos sesenta y tres mil quinientos cin-
cuenta y ocho pesos), más intereses, rea-
justes y costas. No verificado el pago en el
acto del requerimiento, trábese embargo so-
bre bienes suficientes de propiedad de la
ejecutada para responder al pago de lo
adeudado más intereses, reajustes y cos-
tas. Designese depositario provisional de los
bienes que se embarguen a la propia ejecu-
tada, bajo responsabilidad legal. El receptor
encargado de la diligencia deberá dar estric-
to cumplimiento a lo dispuesto en elartículo
447 del Código de Procedimiento Civil.
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CITAN A REUNIÓN

INSTITUCIONES

ESTADIO ESPAÑOL DE Concepción
S.A. (Sociedad Anónima abierta Inscripción
Registro de Valores N° 290). JUNTA GE-
NERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.
Cítase a los Señores Accionistas, a Junta
General Ordinaria de Accionistas, para el
día Sábado 16 de Mayo de 2026 a las 16:00
hrs., en el Estadio Español, O'Higgins 699
Chiguayante, con el objeto de pronunciarse
sobre Memoria y Balance del Ejercicio ce-
rrado el 31 de Diciembre de 2025, y tratar los
demás asuntos de competencia de la Junta.
Podrán participar en la Junta, los titulares de
acciones inscritos en el Registro de Accio-
nistas, con cinco días de anticipación a la fe-
cha de la Junta. La calificación de Poderes,
se realizará el mismo día de su celebración,
al momento en que se inicie la Junta. El Pre-
sidente.
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· Accidentes de Tránsito Grave y Negligencias Médicas.
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El Sur Obituarios
Expresiones de gracias
e In Memoriam

PRESENCIAL
CAUPOLICÁN 518 - 3° Y 6° PISO - CONCEPCIÓN
HORARIO DE ATENCIÓN:
LUNES A VIERNES
DE 09:00 A 13:00 Y DE 14:00 A 17:00 HRS.

NO PRESENCIAL
defunciones@diarioelsur.cl - callcenter@diarioelsur.cl
SÁBADO, DOMINGO Y FESTIVOS
DE 11:00 A 17:00 HRS.
WEB: clasificados.diarioelsur.cl

227534404
Servicio telefónico

Obituarios

OBITUARIOS
En Concepción:
Juan Aguilera V.
Ruth García S.
Davina Pardo T.
Maria Silva C.
Eugenio Matthews B.
Ruth Urrutia V.

Juntos en el amor y el recuerdo

LaPaz®
FUNERARIAS5

Siempre con usted gracias
a nuestro especial servicio.

223 48 25
BARROS ARANA 1387 CONCEPCIÓN

FUNERARIALAPAZ.CIA.LTDA@GMAIL.COM 227534404

Con profundo pesar comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestro esposo, padre y abuelo,Sr.

EUGENIO ERNESTOT MATTHEWS BUSTOS
(q.e.p.d.)

Está siendo velado en la Parroquia San Pablo
ubicada en Portales 186, Chiguayante; y sus
funerales se realizarán hoy después de una misa
que se oficiará a las 12:00 horas saliendo el
cortejo hacia el Cementerio Parque San Pedro

Familia Matthews - Alonzo

Chiguayante, 30 de abril de 2026.

Con profundo pesar comunicamos el sensible
fallecimiento de la abuelita de nuestra
querida colega y amiga Gianina San Marin,
señora

+ RUTH MARIOLAURRUTIA VERA
(q.e.p.d.)

Sus restos están siendo velados en Iglesia
Sagrados Corazones de Hualpen y su
funeral se realizara hoy jueves 30 de abril
a las 15:00 horas en el Cementerio Parque
del Sendero de Penco.

CONTACTO PUBLICACIÓN DE OBITUARIOS A :

CALL CENTER clasificados
El Sur Penco, 30 de abril de 2026

Con profundo pesar comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestra querida y amada,
esposa, madre y abuela, Sra.

L DAVINA
T PARDO TOLEDO

(q.e.p.d.)

Está siendo velada en la Iglesia Metodista
ubicada en Galvarino 245, Lota Bajo; y sus
funerales se realizarán hoy después de un
Responso que se oficiará a las 13:15 horas,
saliendo el cortejo hacia el Cementerio de Lota.

La familia

Lota, 30 de abril de 2026.

"El que cree en mi aunque muera vivira" ..
Se ha dormido en la paz del Señor nuestra
amada madre, abuela y bisabuela, Sra.

MARÍA SYLVIA
T SILVA CARMONA

(q.e.p.d.)(q.e.p.d.)
Está siendo velada en la Casa de Velación de
Cementerio Parque San Pedro, ubicado en
kilómetro 10 camino a Coronel; y sus funerales
se realizarán hoy después de una misa que se
oficiará en la Iglesia del Parque a las 15:00
horas, para luego ser sepultada en el mismo
Cementerio.

Esposo, hijos y nietos.

Talcahuano, 30 de abril de 2026.

Con gran pena y dolor comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestro querido "Tello", amadesposo, padre, hermano, prima, yerno y tio, Sr.

+ JUAN EMETERIOT AGUILERA VIVEROS
(q.e.p.d.)

Está siendo velado en la Parroquia NuestraSeñora de Guadalupe, ubicada en Av
Curanilahue 439. Hualpen; y sus funerales se
realizarán mañana viernes después de una misa
que se oficiará a las 12:00 horas, saliendo el
cortejo hacia el Cementerio Parque Concepción.

Familia Aguilera Cuevas

Hualpén, 30 de abril de 2026.

"El que cree en mi, aunque muera vivira" ...
Se ha dormido en la paz del Señor nuestra
amada esposa, madre, abuela, bisabuela, tía,
suegra, hermana y amiga, Sra.

+ RUTH ELIANAGARCIA SILVA
Está siendo velada en la Capilla Jesús Resucitado
ubicada en Treinta de Octubre 236, Villa Nonguên;
y sus funerales se realizarán hoy después de una
misa que se oficiará a las 13:30 horas, saliendo
el cortejo hacia el Crematorio Parque San Pedro

Su hijo, nietos, nietas, bisnietos y
bisnietas.

Concepción, 30 de abril de 2026.
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